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mensual, donde deberá constar los días que la menor/es ha estado en el 
Centro.

b.- Facilitar a la Asociación AMAPPACE, a través de la Dirección general del Menor 
y la Familia:

1. Información precisa de la situación de los menores acogidos, cuyo ejercicio 
de la guarda, en su caso, se encomienda.

2. Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal 
de la menor, así como, traslado de la orden de acogimiento residencial, 
en su caso, y cualesquiera otras que pudieran recaer en el expediente 
tramitado al efecto.

3. Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes 
en función de las circunstancias concretas de la menor.

4. En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera 
aportar la documentación e informes arriba referenciados, serán puestos a 
disposición del centro en el más breve plazo posible y siempre antes de los 
treinta días siguientes al ingreso.

5. Informes clínicos relevantes y/o de salud mental.

c.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas y formativas que se 
desarrollen en el Centro y de la que sean destinatarios las menores, así como, a 
la supervisión de la elaboración de los Proyectos Educativos Individuales de las 
mismas y a la adaptación curricular de los contenidos educativos de cualquier 
orden.

d.- A abonar los gastos extraordinarios determinados por prescripción facultativa 
y que deriven de especiales circunstancias físicas o psíquicas de la persona 
atendida y que no sean cubiertos por la Sanidad Pública. Para el abono de 
las mismas se presentará en la Dirección General del Menor y la Familia, la 
factura, informe, prescripción o cualquier documento que acredite dicho gasto 
extraordinario, que deberá llevar el visto bueno del técnico encargado de los 
Centros de protección ubicados en la Península.

e.- La Entidad contratará un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes que 
cubra a los menores acogidos en el Centro.

2.- Corresponde a la Asociación AMAppACE, lo siguiente:

a.- A la atención integral de la menor/es acogidas y tuteladas por la Ciudad 
Autónoma.

b.- La Asociación AMAPPACE, prestará a los menores acogidos, la atención e 
intervención profesionalizada y especializada, cubriendo las necesidades 
biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el 
desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un marco residencial 
adecuado, proporcionándoles un entorno socioeducativo-laboral acorde con los 
objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a 
los servicios normalizados.

c.- El Centro deberá dar respuesta inmediata y continuada a los casos que precisan 
de una intervención sobre estos menores con características que reúnen el 


